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Tingo María, 21 de febrero de 2022

VISTO: etFormato lf 02 an et número de documento 005'2022-SGL'MPLP defecha ?1 de

febrero de 2022, de la Subgerencia de Logistica de la Municipalídad Ptov¡nc¡al de Leoncio Prado,

mediante el cual remite el Expediente de hntratación del Procedimiento de selecciín de la Adiudicaci1n

Simptifrcada, contratación de ejecutor de obns: "CreaciÓn det Se¡vicio de Movilidad Urbana en las

Vias Locates det AA.HH. Keiko Fujimori en et Centro Poblado Tingo Maria del Distrito de Rupa Rupa -
Provincia de Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco'. solicitando su aprobaci1n; y

COI,IS/DERAI'JD0;

Que, el artículo 194" de ta ConstítuciÓn Política del Peru, nadificado pw hs Leyes de Reforma

Constitucional No 27650,28607 y 3030,1 esfaó/ece gue las munidpalidades pnvinciales y distrdales son

/os órganos de gob ierno locat. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

su c,onpetencia, ancordante con et Añ. tl del Títuto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 27972. ücha autonomía radica en la facuttad de eiercer actos de gobiemo, admínistrativos y de

administración, con sujeción al ordenam¡ento iutidico;

Que, et añiculo 41o del Reglamento de ta Ley de &lntntaciones del Estado aprobado

mediante Decteto Supremo N" 344-2018-EF, en su numenl 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de selección, este corresponde estar inclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones, contar

con el expediente de contrataciÓn aprobado, haber designado al camité de selección cuando

mrresponda, y contar mn los doctmentos del prcedimienfo de se/eccófl aprobados que se publican

con h mnvocaluia, de aan¡do a lo W establece el Reglamento;

Q¿¡e, segúr Reso/ución de Ncatdfa N" 027'N221lPlP, de feúa 06 de enero de 202, enel

artículo prinero dá la pa¡e resolgilva, se le de/ega hs tacufrades ¿¿ninid¡alims mmo la de "(,.,) 3)

Aprobar tos erpedíentes de mntrataeión pan h realizacion de hs procedinientos de selecciín; (.. .).

Que, el atticulo 4? det Reglamento de la Ley de üntrafa,ives de! Es:tado apnbado

nediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42,3 establece:El Órgáno encargado de las

coniratac¡ones es e I responsable de remitir et expediente de contratadón al funcionaio competente parc

su aprobación, en forma prevía a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organfuac¡ón intena parc

su aprobacíón, et expedimte de cQntntacion contieie: a) H requérimiánto, indicando s esfe se

encuentra deftnido en una frcha de homotogación, en et listado de bienes y seruicios comunes. o en el

Catálogo Etectrónia de Acuerdo Marco; b) La formula de reaiuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

víabitidad y verificación de viabitidad, cuando esta úftina exísta, en el caso de contrataciones que forman

pañe de un proyecto de inversión púbtica; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnrcas de los e quipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el

caso; f) Et infome técnico de evaluación de soft¡tare, conforme a la nomativa de la materia, cuando

conesponda; g) Et documento que aprueba el proceso de estandadzaciÓn, cuando conesponda; h) La

indagaciín de mercado realizado, y su actuatizaci\n cuando conesponda; f H valor referencial o valor

estimado, según anesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando

conesponda; k) La ceftificación de crédito presupuestaio ylo la previsión presupuestal de acuerdo a la

normativa vigente: t) La determinaci1n det proced¡m¡ento de selección, e/ srsfema de contratación y,

cuando conesponda, la modalidad de contntaciÓn con e, su§fento conespondíenle; m) El resumen

ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaia conforme a la normativa que regula

el objeto de la contrataciín;
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Que, mediante Resolución Gerencial ll 01+2022-MPLP/GM de fecha 11 de febrero del

2022, se aprueba la Tercera Modificación det Plan Anual de Contrataciones de la Municipalídad

Provincial de Leoncio Pndo para el ejercicito fiscal 2022;

Que, mediante Reso/ucíón Gerencial No 015-2022-MPLP/GM de fecha 11 de febrero del

2022, se designa al bmité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Ad¡udicactón Stmptiftcada, Ejecutor de obras:'Crcación delSeruicio de Movilidad Urbana en las ylas Locales

del AA.HH. Keiko Fujinoi en el Centro Poblado fingo Ma a del Disttito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio

Prudo - Depañanento de Huánuco' CUI N"2522850;

Esiando los considerandos expuestos, de confomidad an lo dispuesto por la Ley de

Contratacíones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nod¡frcatot¡a aprobada mediante

Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344'2018'EF, y a

las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N"001-202241PLP de techa 04 de

enero de 2022 en el aúiculo pr¡mero de la parte resolutiva, resuelve; ?ESIGNAR a la CPC. JANETTE

INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUEIVE;

Artículo Primero: APROBAR EL ilPEDIENTE DE COI{IRATACIÓN del procedimiento de

selección de la Adjudicación Simplificada,. contratación de ejeaÍor de obras: 'Creaci1n del Seruicb de

Movitidad lJrbana en las Vías Locales del AA,HH. Keiko Ftiimoñ en el Centro Poblado Tingo María del

Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Depaianento de Huánuco', con 58 ¡blios.

Artícuto Sesundor D/§POI'IER, que el expedienle de @ñrabción aprobado por 
9l a!ículo

10 de h prxente resotuchn, sea renitido a la Súgaencia de lngidica, en. su @ndic¡ón de Organo

Encargado de hs Ca¡úntaciones, a fin de continua¡ con él trámite para llev a cabo el respeclivo

p ro ce d in iento d e se lecdón,

A¡ticulo Terce¡o: N:OTIHCAR; a ta Subgerencia de Logística, para los frnes qw
corresponden.

A¡liculo Cua¡to: PUBLICAR; disponer que ta presenfe reso/ucrón sea publicada en el podal

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regisfrese, arrunlquxe, cúmplase y archivxe.


